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Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de.1 Estado».

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades. que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid. 28 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAClENDA

30992 CIRCULAR 12193 del Departamento de Adua
nas e Impuestos Especiales' de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria de 21
de diciembre. relativa a las estadfsticas de los
intercambios de bienes entre los Estados
Miembros.de la Comunidad Europea.

El Reglamento (CE) número 3330/91. del Consejo.
de 7 de noviembre de 1991. relativo a las estadísticas
de intercambio de bienes entre Estados Míembros. esta
bleció las disposiciones relativas a la implantación del .
Sistema Intrastat. y fue desarrollado. básicamente. por
el Reglamento (CEE) número 3046/92.

La adopción de este Reglamento a las disposiciones
, y circunstancias nacionales obligó a la publicación de
la Circular 10/1992 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31
de diciembre de 1992) de15 de diciembre. del Depar
tamento de Aduanas e Impuestos Especialés sobre esta
dísticas de intercambio de bienes entre los Estados
miembros de la CE. cuyo texto fue actualizado por la
Circular 2/93 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de mar
zo de 1993).

La gran cantidad de cambios surgidos en el contenido
de la citada Circular y. especialmente. la necesidad de
aclarar algunos conceptos. de introducir modificaciones
en los códigos de países. en el plazo de presentación
de las Declaraciones. y la adaptación de los diseños infor
máticos. aconsejan a este Departamento publicar un nue
vo texto íntegro que sustituya a la Circular 10/92. hasta
ahora vigente.

En consecuencia. dispongo:
Primero.-Se aprueba el texto de la Circular 12/93.

relativa a las estadlsticas de los intercambios de bienes
entre los Estados miembros de la Comunidad Europea.
cuyo contenido se recoge como anexo.

Segundo.-{lueda derogada la Circular 10/92.
Tercero.-La presente circular entra en vigor el 1 de

enero de 1994.
Madrid. 22 de diciembre de 1993.-EI Director del

Departamento. Joaquín Bobillo fresco.

Ilmo. Sr. Delegado Especial de la AEAT. Ilmo. Sr. Dele
gado de la AEAT. Sr. Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e 11. EE. y Sr. Administrador de Aduanas
e 11. EE. .

(En suplemento aparte se publica el anexo
correspondiente.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

30993 ORDEN de 22 de diciembre de 1993 por la
que se determinan para 1994 los módulos
y su ponderación para las actlJaciones pro
tegibles del Plan de Vivienda 1992-1995. a
que se refiere el Real Decreto 1932/1991.
de 20 de diciembre. y se indican los precios
máximos de dichas actlJaciones.

La disposición adicional primera del Real Decreto
1932/1991. de 20 de diciembre. sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia
de vivienda del Plan 1992-1995. autorizó al Ministro
de Obras Públicas. Transportes y Medio, Ambiente para
que. por Orden y previo acuerdo de la Comisión DelelJada
del Gobierno para Asuntos Económicos. determinará
anualmente los módulos aplicables a las ílctuaciones pro-
tegibles y su ponderación. . . .

La presente Orden tiene por objeto establecer los
citados módulos y su ponderación para el año 1994.
lo que conlleva una actualización de las cuantías abso
lutas de los precios máximos de venta por metro cua
drado útil aplicables a dichas actuaciones. según se espe-

. cifica enel anexo de esta Orden.
En su virtud. previa aprobación de la Comisión Dele

gada del Gobierno para Asu,ntos Económicos a?optado
en su reunión de 16 de diCiembre de 1993. dispongo:

Primero.-l. Los módulos por metro cuadrado de
superficie útil aplicables. a todos los efectos. a las vivien
das acogidas al Real Decreto-Ley 31/1978. de 31 de
octubre. para las áreas geográficas. establecidas en la
disposición adicional primera del Real Decreto
1932/1991. de 20 de diciembre. y modificadas por la
Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de
la Secretaría del Gobierno. de 18 de marzo de 1992.
serán los siguientes:

Afeas Pe,.tas

1.· 85.733
2.· 77.309
3.· 69.147
4.· 64.202

2. Estos módulos serán de aplicación a las viviendas
de protección oficial promovidas al amparo del Real
Decreto-ley 31/1978. de 31 de octubre. a las que no
fuera de aplicación el módulo ponderado.

Segundo.-l. La ponderación del módulo prevista
en el número 1 de la disposición adicional primera del
Real Decreto 1932/1991. de 20 de diciembre. será de
5.05 por 100.

2. Esta ponderación efectuada sobre los módulos
establecidos en el apartado anterior. será de aplicación
a las viviendas de protección oficial promovidas al ampa
ro del Real Decreto-ley 31/1978. de 31 de octubre. así
como a las actuaciones protegibles en materia de vivien
da a que se refiere el RealDecreto 1932/1991. de 20
de diciembre. cuyas solicitudes de calificación provisio
nal (cuando se trate de viviendas de nueva construcción
o de rehabilitación) o de visado (cuando se trate de vivien
das a precio tasado) tengan lugar con posterioridad al
31 de dicÍBmbre de 1993.


